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FACTURA: 002-003-000000348 

CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA 

CONSULTINGLAGO S.A, 

ANDREA CRISTINA FLORES ANDINO 

DAMIEL FRANCISCO ARIAS RODRIGUEZ 

CUANTIA: $ 800.00 

Di TRES COPIAS 

Y 

CELEBRADA ENTRE: 

  

En la ciudad de Tarapoa, Cantón Cuyabeno, Provincia de Sucumbios, 

República del Ecuador, hoy dieciocho de agosto del dos mil quince, ante mi 

Doctor José María Barrazueta Toledo, Notario Primero del Cantón Cuyabeno 

comparece los señores: ANDREA CRISTINA FLORES ARMDINO de estado 

civil soltera, de ocupación abogada, y, DAMEL FRANCISCO ARIAS 

RODRIGUEZ de estado civil soltero, de ocupación estudiante; todos por sus 

propios y personales derechos, los comparecientes son de nacionalidad 

ecuatoriana, mayores de edad y domiciliados en la ciudad de Nueva Loja,
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provincia de Sucumbios y de paso por la ciudad de Tarapoa, Cantón Cuyabeno, 

por lo tanto capaces de contratar y obligarse, a quienes conozco por sus cédulas 

de ciudadanía que me presentan, libre y voluntariamente, por convenir a sus 

intereses, me piden que eleve a escritura pública la minuta que me presentan que 

es como sigue: “SEÑOR NOTARIO: En el Registro de Escrituras Públicas a su 

cargo, dignese incorporar una más gue contiene la Constitución de la compañía 

CONSULTINGLAGO SA, de conformidad con las siguientes cláusulas: 

CLAUSULA PRIMERA.- COMPARECIENTES.- Concurren al otorgamiento de ta 

escritura, los señores: uno.- ANDREA CRISTINA FLORES AMDINO de estado 

civil soltera, de ocupación abogada; dos.- DANIEL FRANCISCO ARIAS 

RODRIGUEZ de estado civil soltero, de ocupación estudiante todos por sus 

propios y personales derechos. Los comparecientes son de nacionalidad 

ecuatoriana, mayores de edad y domiciliados en la ciudad de Nueva Loja, 

provincia de Sucumbios, por lo tanto capaces de contratar y obligarse, sin 

prohibiciones legales para constituir esta compañía; quienes comparecen 

por sus propios derechos, según los artículos mil cuatrocientos sesenta y 

uno y mil cuatrocientos sesenta y dos del Código Civil.- CLÁUSULA 

SEGUNDA.- NORMAS —LEGALES.- Los comparecientes convienen en 

constituir la Compañía CONSULTINGLAGO S.A. gue se regirán por las 

leyes del Ecuador y el siguiente Estatuto.- CLAUSULA TERCERA.- 

ESTATUTO.- De la Compañía CONSULTINGLAGO S.A. CAPITULO 

PRIMERO.- MOMBRE, DOMICILIO, OBJETO SOCIAL Y TIEMPO DE 

DURACION.- Artículo primero.- DEL NOMBRE: La Compañía se denominará 

CONSULTINGLAGO S.A.- Artículo Segundo.- DEL DOMICILIO: La compañía 

tendrá su domicilio, en la ciudad de Nueva Loja, cantón Lago Agrío, provincia de 

Sucumbios, y por resolución de la Junta General de Socios, podrá 

establecer sucursales, agencias, cfñcinas y representaciones en cualquier 

lugar del territorio ecuatoriano O del exterior, conforme a la Ley de



  
  

  

    

    
   

, 
le Compañías.- Artículo tercero.- DEL OBJETO SOCIAL: El objeto social ríe la 

Pe compañía será: actividades jurídicas y de contabilidad.- actividadeg-g se 

A. 
representación jurídica de los intereses de una parte contra otra, sea o no 0 04” 

ante tribunales u otros órganos judiciales, realizadas por aebogados o bajo la 

  

supervisión de abogados: asesoramiento y representación en procedimientos 

civiles, procedimientos penales y en relación con conflictos laborales.- 

actividades de notarios públicos, prestación de asesoramiento en general, 

preparación de documentos jurídicos: escrituras de constitución, contratos de 

sociedad y documentos similares para la formación de sociedades, patentes y 

derechos de autor, escrturas, testamentos, fideicomisos, etcétera... otras 

actividades de asesoramiento y representación en procedimientos jurídicos 

(derecho constitucional, administrativo, militar, etcétera).- actividades de 

registro de las transacciones comerciales de empresas y otras entidades.- 

actividades de preparación de las declaraciones tributarias de las personas y 

empresas; asesoramiento y de representación de clientes ante las 

autoridades tributarias.- otras actividades de contabilidad, teneduría de libros 

y auditoria; consultoría fiscal (procesamiento de nómina).- Para el 

cumplimiento de su objetivo la compañía podrá realizar todos los actos y 

contratos permitidos por ley, y que se relacione con su Objeto Social; 

Tramiier o infeprentr por cuerta propia o ajsra en represemación de ciras 

persones naturales O jurídicas en licitaciones, concursos de precios, 

concursos de oferta y más contratos para ofertar, vender bienes, construir, 

planificar, y proveer de servicios especializados dentro de su área; Podrá 

ejercer toda actividad industrial, comercial y de inversión relacionadas con 

su objetivo; Poder intervenir como accionista en sociedades nuevas O 

existentes o ser titular de cualquier tipo de derecho de personas naturales o 

jurídicas, así como celebrar todos los actos y contratos necesarios para el 

cumpliriiento de su objeto social- Aríículo cuarto... TIEMPO DE
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DURACIÓN.- La compañía se tendrá como existente por un tiempo de 

duración de cincuenta años y con personería jurídica desde el momento 

de dicha inscripción. Todo pacto social que se mantenga reservado será 

nulo.- Ártiículo quinto. DEL CAPITAL.- El capital suscrito es de 

OCHOCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, 

dividido en OCHOCIENTAS ACCIONES ORDINARIAS NOMINATIVAS y 

negociables de un valor de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA, cada una de ellas, enumeradas del cero, cero, uno al 

ochocientos inclusive, y constituido con las aportaciones de los accionistas.- 

Cada acción de un dólar que estuviere totalmente pagada, dará derecho a 

un voto en las deliberaciones de la Junta General de Accionistas. Las 

acciones no liberadas tendrán ese derecho en proporción a su valor pagado. 

Las acciones constarán en títulos que representarán una o más de ellas, los 

20 mismos que llevarán las firmas del Presidente y del Gerente, y su 

5 propiedad, negociación y derechos que ellas confieren, se regirán por la Ley 

de Compañías.- Artículo Sexto. Las acciones se transfieren de 

conformidad con las disposiciones legales pertinentes, la compañía 

considerará como dueño de las acciones a guién aparezca como tal en su 

libro de acciones y accionistas.- Articulo Séptimo.- En caso de extravío, 

vérdiós, susiracción e lariiidsd de e ndo de acciones se Gbservarán las 

disposiciones legales para conferir un nuevo iftulo en reemplazo del 

extraviado, sustraído o  inutilizado, DEL GOBIERNO, DE LA 

ADMINISTRACIÓN Y  REPRESENTACIÓN.- Artículo  Octavo.- 

ESTRUCTURA ADMINISTRATIVA.- La Junta General de Accionistas es el 

órgano supremo de la compañía y administrada por el Presidente, el 

Gerente, quienes tendrán las atribuciones que le competen; por las 

leyes y las que señala este estatuto, los que durarán dos años en sus 

cargos, pudiendo ser reelegidos  indefinidamente.- Artículo NMoveno.-



1. REPRESENTACIÓN LEGAL.- El Gerente individualmente, es a 
¡EZ 

2 administrador y representante legal de la compañía, extendiéndose ( ¡ 

    
o 

Ey a 

   3 representación a lo judicial como extrajudicial, y 4 todos los asumosA " 

4 relacionados con el giro y tráfico de la misma, con excepción de la 

5 enajenación o hipoteca de los bienes inmuebles de propiedad de la 0000003 

6 compañía y de la constitución de cualquier clase de prendes sobre los 

7 bienes muebles de su propiedad, para cuyas operaciones, actos o contratos, 

$ los representantes legales necesitarán la autorización previa de la Junta 

9 General de Accionistas. DE LA JUNTA GENERAL.- Articulo Décimo.- La 

Junta General de Accionistas de la compañía tiene poderes suficientes para    
   

   
   
   
    

resolver todos los asuntos relativos a los negocios sociales y para tomar 

decisiones que juzgue convenientes en defensa de la compañía.- Son 

atribuciones de la Junta General de Accionistas: a.) Nombrar al Presidente, al 

Gerente y al Comisario; b.) Acepiar las excusas O renuncias de los 

nombrados funcionarios y rernoverlos, cuando estime conveniente; e.) Fijar 

ló — las remuneraciones, honorarios o viáticos de los mismos si lo estimare 

17 — conveniente; d.) Conocer los informes, balances, inventarios y más cuentas 

18 que el Gerente y el Presidente sometan anualmente a su consideración y 

19 — aprobar u ordenar su rectificación; e.) Ordenar el reparto de utilidades en 

22 raso de heneries y fíjer, cuando procada, la cunia (a astas para la 

21 formación del Fondo de Reserva Legal de las Sociedades, porcentaje que 

22 no podrá ser menor del fijado en la Ley; f.) Ordenar la formación de 

23  feservas especiales de libre disposición; q.) Conocer y resolver cualquier 

  

24 — punto que le sometan a su consideración el Presidente, el Gerente o el 

25 Comisario; h.) De acuerdo a las necesidades de la compañía creará nuevos 

) 26 cargos; 1.) Autorizar a los representantes legales la adquisición de bienes 

SN 27 inmuebles a cualquier título, a suscribir pagarés y aceptar o librar letras de 

28 cambio, cuendo la cuantía exceda de DIEZ MIL DÓLARES DE LOS  



    

   

  

17 

18 

19 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA; j.) Autorizar al Gerente el otorgamiento 

de fianzas y ta constitución de prendas de toda clase, cuando la cuantía de la 

obligación principal o el valor de los bienes prendados exceda de DIEZ MIL 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA; k.) Autorizar la 

enajenación o hipoteca de bienes inmuebles de propiedad de la compañía; y, 

en general, autorizarios a la celebración de contratos que obliguen a la 

compañía cuando la cuantía de los mismos excedan de DIEZ MIL DÓLARES 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA; y, 1.) Reformar los presentes 

estatutos. — Artículo Undécimo.- CLASES Y REUMONES. Las Juntas 

Generales serán ordinarias o extraordinarias. Las ordinarias se reunirán por 

lo menos una vez al año dentro de los tres meses posteriores a la 

finalización del ejercicio económico de la compañía para tratar los asuntos 

exigidos y permitidos por la Ley y: cualquier otro puntualizados en la 

convocatoria. Las extraordinarias se reunirán en cualquier época, sólo para 

tratar los asuntos puntualizados en la convocatoria. Articulo Duadécimo.- 

DE LA CONVOCATORIA A JUNTA GENERAL.- La Junta General sea 

ordinaria o extraordinaria, será en forma personal, vía mail o podrán ser 

convocados por la prensa en uno de los periódicos de mayor circulación en el 

domicilio principal de la compañía, con ocho días de anticipación por lo 

renos el fjaoo pera su reynión y cunspdendo con iss vormmalidades 

exigidas en el reglamento que para el efecto ha expedido la 

Superintendencia de Compañías. No obstante lo indicado anteriormente la 

Junta General se entenderá convocada y válidamente constituida en 

cualquier tiempo y en cualquier lugar dentro del territorio nacional, para tratar 

cualquier asunto, siempre que esté presente todo el capital pagado y los 

asistentes, quienes deberán suscrbir el acta bajo sanción de nulidad, 

acepten por unanimidad la celebración de la Junta.- Articulo Décimo 

Tercero.- OBLIGACIÓN Y DERECHO A CONVOCAR A JUNTA.- El Gerente
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     Accionistas.- REPARTO DE UTILIDADES, DISOLUCIÓN 

ANTICIPADA, DESIGNACIÓN DE LIQUIDADORES Y COMISARIOS 

  

Artículo Vigésimo. REPARTO DE UTILIDADES.- El reparto O distribución 

de utilidades a los accionistas se hará en proporción al valor pagado de 

las acciones y en consideración al resultanie del beneficio líquido y 

percibido del balance anual, sin que les pague intereses y sin gue los 

fundadores tengan reserva elguna de remuneraciones o ventajas 

especiales.- Articulo Vigésimo Primero.- DISOLUCIÓN ANTICIPADA.» 

La disolución anticipada de esta compañía se sujetará a les normas 

generales de la Ley de Compañías y si así lo resolviere por unanimidad la 

Junta General de Accionistas en consideración al capital pagado concurrente 

a la sesión. Artículo Vigésimo Segundo. DESIGNACIÓN DEL 

IQUIDADOR.- La liquidación de la compañía cumplirá con las disposiciones 

de la Ley, debiendo la Junta General designar el o los liguidadores que 

estime necesario, pudiendo ser o no ser accionistas de la compañía.- 

Articulo Vigésimo Tercero.” COMISARIOS. —La Junta General nombrara a 

los Comisarios Principal y Suplente, quienes duraran un año en el ejercicio de 

sus funciones con sus facullades y responsabilidades establecidas en la 

Ley de Compañías y aguellas que le fije la Junta General, mas documentos 

de la Compañía que consideren necesarios. No requieren ser accionistas y 

podrán ser reelegidos indefinidamente. Articulo Vigésimo Cuario.- 

REPARTO DE UTILIDADES Y FORMACION DE RESERVAS.- a propuesta 

del Gerente, la cual podrá ser aprobada o modificada, la junta general 

resolverá sobre distribución de utilidades, constitución de fondos de 

reserva, fondos especiales, pero anualmente se segregaran de los beneficios 

líquidos por lo menos el diez porciento (10%) para formar el fondo de 

reserva legal hasta que este fondo alcance un valor igual al cincuenta por 

ciento ( 50%) del capital social. La junta General para resolver sobre el 

0000003
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"FLORES ANDINO 

5] DANIEL FRANCISCO 1 1 1 

ARIAS RODRIGUEZ 

TOTAL 809 500 500 

reparto de utilidades deberá ceñirse a lo que al respecto dispone la ley de 

compañía.- CLAUSULA CUARTA: SUSCRIPCIÓN Y PAGO DEL CAPITAL.- 

El capital suscrito y pagado de la compañía es de OCHOCIENTOS 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD $ 800,00), 

se acordara en base a lo que versa el (registro oficial 249 del maries 20 de 

mayo de 2014, articulo 104 de la reforma antes citada y 103 de la ley de 

compañías) por lo que se adjunta a esta la declaración juramentada sobre el 

capital. El cuadro de accionistas queda de la siguiente manera: 

  

  

  

ACCIONISTAS NUMERO DE CAPITAL SAPITAL POR 

ACCIONES SUSCRITO PAGAR 

ANDREA CRISTINA 798 799 799 

  

              

DISPOSICIONES TRANSITORIAS.- NOMBRAMIENTOS: Los accionistas 

nombran como Gerente al señor DAMIEL FRANCISCO ARIAS RODRIGUEZ; 

y como Presidente al señor EDUARDO JOSE GARCIA RODRIGUEZ, por el 

periodo de dos años, a partir de la fecha de inscripción de los nombramientos 

en el Registro Mercantil.- AUTORIZACIÓN.- Los accionistas autorizan a quien 

suscribe para que realice todos los trámites necesaños para el 

perfeccionamienio de este instrumento y su aprobación en la 

Superintendencia de Compañías.- Usted Señor Notario servirá agregar las 

cláusulas de estilo necesañas para asegurar la validez del presente 

instrumento”
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La 

escritura pública con todo su valor legal.- Para su otorgamiento se observarondr. dose 

todos los preceptos legales del caso y leída que les fue a los comparecia 

por mi, el notario, aquellos se ratifican en su contenido para constancia de lo 

  

   

  

0 Samrargel: Mé 

  

cual firman, en unidad de acto, de todo cuanto, doy fe.- 

  

ANDREA CRISTINA FLORES ANDINO 

2.0. 1721484234 

DANIEL FRANCISCO ARIAS RODRIGUEZ 

C.C. 010474425-5 

   2 , 

4 Dr ¿oqé Eñaría 
10% a > Fate 7 Barrazuoto tte 
A EN : 

  

    

ga 

Concuerda con su original, en fe de ello signo y y firmo esta SEGUNDA 

COPIA, que la confiero en la ciudad de Tarapoa, el mismo día de su 

celebración.- DOY FE. , 
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NOTARIO(A) JOSE MARÍA BARRAZUETA TOLEDO 

NOTARÍA ÚNICA DEL CANTON CUYABENO 

EXTRACTO 

  

  
  

   
   

   

    

     

    

Escritura N*: $20152107000P00727 

  ACTO O CONTRATO: 

CONSTITUCIÓN DE SOCIEDADES 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 418 DEAGOSTO DEL 2015 

  OTORGANTES 

OTORGADO POR 
  

  

  

  

  

                
  

  

  

  

    
  

  

  

  

  

  

2 ; a ms Documento de No. ; . : Persona que le 
Persona Nombres/Razón social Tipo intervininete identidad identificacaión Nacionalidad Calidad representa 

FLORES ANDINO ANDREA POR SUS PROPIOS Ta > o ECUATORIA [COMPARECIEN 
Natural CRISTINA DERECHOS CEDULA 1721484234 NA TE 

. ARIAS RODRIGUEZ DANIEL POR SUS PROPIOS - » De ECUATORIA [COMPARECIEN 
Natural FRANCISCO DERECHOS CEDULA 0104744255 NA TE 

A FAVOR DE 

Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente Documento de No. sz. Nacionalidad Calidad Persona que 
identidad Identificación representa 

UBICACION 

Provincia Cantón Parroquia B 

SUCUMBIOS CUYABENO TARAPOA j 

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 

OBJETO/OBSERVACIONES: 

UANTÍA DEL ACTO O 20 
ONTRATO: 300.00 7 
    
    

   
  

Nora (A) JOSE MARÍA BARRAZUETA AC DO 

: oy gon 
NOTARÍA UNICA DEL CANTON CU*PABENO 
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% REPÚBLICA DEL ECUADOR aa. l 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS, VALORES Y SEGUROS e 000000 

ABSOLUCIÓN DE DENOMINACIONES 

OFICINA: QUIFO 

FECHA DE RESERVACIÓN: 05/08/2015 01:04 PM 

MÚMERO DE RESERYA: 7705135 

TIPO DE RESERYA: CONSTITUCIÓN 

RESERVANTE: 0104744255 ARIAS RODRIGUEZ DANIEL FRANCISCO 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICIÓN, PREVIA REVISIÓN DE NUESTROS ARCHIVOS, LE INFORMO QUE SE HA 
APROBADO LA SIGUIENTE DENOMINACIÓN, 

NOMBRE PROPUESTO: —CONSULTINGLAGO SÁ. 

- ACTIVIDAD ECONÓMICA: M68 ACTIVIDADES JURÍDICAS Y DE CONTABILIDAD, 

OPERACION PRINCIPAL M6910,01 ACTIVIDADES DE REPRESENTACIÓN JURÍDICA DE LOS INTERESES DE UNA 
PARTE CONTRA OTRA, SEA O NO ANTE TRIBUNALES U OTROS ÓRGANOS 
JUDICIALES, REALIZADAS POR ABOGADOS O BAJO LA SUPERVISIÓN DE 
ABOGADOS: ASESORAMIENTO Y REPRESENTACIÓN EN PROCEDIMIENTOS 
CIVILES, PROCEDIMIENTOS PENALES Y EN RELACIÓN CON CONFLICTOS 
LABORALES. 

OPERACION COMPLEMENTARIA — M6910.02 ACTIVIDADES DE NOTARIOS PÚBLICOS, PRESTACIÓN DE ASESORAMIENTO 
EN GENERAL, PREPARACION DE DOCUMENTOS JURÍDICOS: ESCRITURAS DE 
CONSTITUCION, CONTRATOS DE SOCIEDAD Y DOCUMENTOS SIMILARES 
PARA LA FORMACIÓN DE SOCIEDADES, PATENTES Y DERECHOS DE AUTOR, 
ESCRITURAS, TESTAMENTOS, FIDEICOMISOS, ETCÉTERA, 

OPERACION COMPLEMENTARIA — M6910,09 OTRAS ACTIVIDADES DE ASESORAMIENTO Y REPRESENTACIÓN EN 
PROCEDIMIENTOS JURÍDICOS (DERECHO CONSTITUCIONAL, 
ADMINISTRATIVO, MILITAR, ETCETERA), 

OPERACION COMPLEMENTARIA — M6920.01 ACTIVIDADES DE REGISTRO DE LAS TRANSACCIONES COMERCIALES DE 
EMPRESAS Y OTRAS ENTIDADES. 

OPERACION COMPLEMENTARIA — M6920.03 ACTIVIDADES DE PREPARACIÓN DE LAS DECLARACIONES TRIBUTARIAS DE 
A LAS PERSONAS Y EMPRESAS: ASESORAMIENTO Y DE REPRESENTACIÓN DE 

' | CLIENTES ANTE LAS AUTORIDADES TRIBUTARIAS. 

RACIÓN COMPLEVENTARIA — 16920,08 OTRAS ACTIVIDADES DE CONTABILIDAD, TENEODURÍA DZ LIBROS Y 
AUDITORIA; CONSULTORÍA FISCAL (PROCESAMIENTO DE NOMINA, 

TAPAS DE LA ACTIVIDAD PRODUCCIÓN DE BIENES, COMERCIALIZACIÓN, ALMACENAMIENTO, 
d EXPORTACIÓN, INDUSTRIALIZACIÓN, EXPLOTACIÓN, DISTRIBUCIÓN, 

INVESTIGACIÓN Y DESA, PROMOCIÓN, CAPACITACIÓN, ASESORAMIENTO, 
INTERMEDIACIÓN, INVERSIÓN, CONSTRUCCIÓN, RECICLAJE, IMPORTACIÓN          

  
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS Y VALORES EL FORMULARIO PARA REGISTRO DE DIRECCIÓN 

DOSNICILIARÍA, EL MISMO QUE PODRÁ ENCONTRAR EN LA SECCIÓN "GUÍAS PARA El USUARIO" DEL PORTAL 

TRE OTROS. LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA EJECUCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 
RESPECTIVO ANTE EL INSTITUTO ECUATORIANO DE PROPIEDAD INTELECTUAL (EPS). 

11/08/2015 8,15 AM 

     

   



LA RESERVA DE LA RAZÓN SOCIAL DE UNA COMPAÑÍA DEBERÁ CONTENER EXCLUSIVAMENTE LOS NOMBRES 
Y APELLIDOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS QUE INTEGREN LA COMPAÑÍA EN FORMACIÓN, Y QUE HAYAN 
AUTORIZADO EXPRESAMENTE LA INCLUSIÓN DE SU NOMBRE CASO CONTRARIO, DICHA RESERVA NO SURTIRÁ 
EFECTO JURÍDICO. 

PARTICULAR QUE COMUNICO PARA LOS FINES PERTINENTES. 

   A Pe 

¡2 Barrezueto Tole 
Y, Ta e 

     

  

AB. FELIPE JAVIER OLEAS SANDOVAL 

SECRETARIO GENERAL 

  

11/08/2018 9,15 AM  



registro pústico de la propiedad 
del cantón lago aGuio     

- 0000012 

CERTÍFICO 

Hoy en el Tomo: DOS, Folio: Seis, bajo el Número: Seis y anotado en el repertorio general 
con el número: Trece mil novecientos un, queda inscrito la precedente escritura de 
CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA ( CONSULTINGLAGO S.A 

“ o - 
e 

   

  

SERADOR DE LA PROPIEDAD 
Y MERCANTIL DEL CANTON LAGO AGRIO 
Elaborado por: Pineda» Su 

FACTURA: 2653 
HORA: 15:05:31 

LS 

  

Dirección: Calle 12 de Febrero entre Venezuela y Cofanes 

Teléfonos: (593) 06 2830144 ext. 173 - 174 

Facebook: https: //www.facebook.com/RegistroPublicoDeLaPropiedadDelagoAgrio



  

    
Factura: 002-003-000001115 20152107000P00935 

0000013 

NOTARIO(A) JOSE MARÍA BARRAZUETA TOLEDO 

NOTARÍA ÚNICA DEL CANTON CUYABENO 

EXTRACTO 

  
  

           

  

Escritura N*: 1 20152107000P00935 E 

  ACTO O CONTRATO: 

DECLARACIÓN JURAMENTADA PERSONA NATURAL 

ECHA DE OTORGAMIENTO: 125 DE SEPTIEMBRE DEL 2015 

  

  

  

  

  

  

  

  

    
                
  

  

  

  

    
  

  

  

  

  

'TORGANTES 

OTORGADO POR 

Persona Nombres/Razón social Tipo intervininete Documento de No, uz. BNacionalidad Calidad Persona que le 
identidad identificacaión representa 

. FLORES ANDINO ANDREA POR SUS PROPIOS s . ECUATORIA [COMPARECIEN 
atural CRISTINA DERECHOS CEDULA 1721484234 NA TE 

ARIAS RODRIGUEZ DANIEL POR SUS PROPIOS . ECUATORIA [COMPARECIEN 
atural FRANCISCO DERECHOS CÉDULA 0104744255 NA TE 

A FAVOR DE 

Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente Documento de No. 2. Nacionalidad Calidad Persona que 
identidad identificación representa 

UBICACIÓN 
Provincia Cantón Parroquia 

¡ SUCUMBIOS CUYABENO TARAPCOA 

¡ DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 

OBJETO/OBSERVACIONES: 

| CUANTÍA DEL ACTO O > 3 
CONTRATO: INDETERMINADA l 

  
  
    

  

  

? ATA ose o A? 

NOTARÍA ÚNICA DEL CANTON CUYABÉN



! 000014 
  

        

| 2015 21 07 000 PO0935 | 
L AÑO PROVINCIA  CANTON NOTARIA SECUENCIAL | 

, ml mn 

3 FACTURA N? 902-003-000001115 

4 

5 DECLARACIÓN JURAMENTADA 

6 

7 QUE OTORGA: ANDREA CRISTINA FLORES ANDINO y DANIEL 

8 FRANCISCO ARIAS RODRIGUEZ 

9 

10 A FAVOR DE: CONSULTINGLAGO S.A. 

   

  

N 12 CUANTÍA: INDETERMINADA 

13 DIDOS COPIAS 

En la ciudad de Tarapoa, cantón Cuyabeno, provincia de Sucumbíos, 

A
 m
i
 

i
n
 

16 República del Ecuador, hoy veinticinco de septiembre del año dos mil quince, 

| 17 ante mí, Doctor JOSE MARÍA BARRAZUETA TOLEDO,NOTARIO 

18 PRIMERO DEL CANTON CUYABENO, comparecen los señores; ANDREA 

19 — CRISTINA FLORES ANDINO de estado civil soltera, de ocupación abogada; y, 

20 DAMIEL FRANCISCO ARIAS RODRIGUEZ de estado civil soltero, de ocupación 

21 estudiante;¡de nacionalidad Ecuatorianos, mayores de edad, a quienes conozco 

2 por las cédulas de ciudadanía que me presentan, sin impedimento legal para   

e ho
 

uy
 declarar, me pide que eleve a escritura pública, su declaración juramentada, que 

y 24 es como sigue: “SEÑOR MOTARIO: En el Registro de Escrituras Públicas a su 

cargo sírvase incorporar una más que contenga la siguiente Declaración 

A
 b

o
 

D
i
 

26  Juramentada: PRIMERA: Nosotros ANDREA CRISTINA FLORES; DANIEL   
   



L FRANCISCO ARIAS RODRIGUEZ; enterado plenamente delas consecuencias 

2 legales que este acto conlleva, en honor a la verdad y bajo juramento, tengo a 

3 bien declarar: a) Que nos comprometemos a invertir OCHOCIENTOS DOLARES 

4 DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, a la compañía 

5  CONSULTINGLAGO S.A., el capital social será depositado en una institución del 

6 sistema bancario una vez que la compañía adquiera personalidad jurídica, de 

7 acuerdo al art.103 dela ley de compañías, y estamosde acuerdo conlosestatutos 

8 de la compañía.-Firma el Abogado Pedro Andrés Barrazueta Rodríguez con 

matrícula profesional número uno siete dos cero uno dos siete cero nueve de 

la función Judicial del Ecuador.- Hasta aguí la minuta gue queda elevada a 

escritura pública con todo su valor legal.- Para su otorgamiento se observaron 

todos los preceptos legales del caso y leída que les fue a los comparecientes, 

y .. Por mí, el notario, aquellos se ratifican en su contenido para constancia de lo cual 

y Y firman, en unidad de acto, de todo cuanto, doy fe.- 

SS 

  

    

    

16 

17 — 
ANDREA CRISTINA FLORES ANDINO 

18 o C.C. 172148423-4 
19 

20 

e o 5 AA E 2 ES 
DANIEL FRANCISCO ARIAS RODRIGUEZ 

23 C.CpO10474425-5 7 
24 y 

EL 25 ] Dd ) Y 

26 NOTARIO PRIMERO CANTON'CUYABENO



Concuerda con su original, en fe de ello signo y firmo esta SEGUNDA COPIA, 

certificada, que la confiero en la ciudad de Cuyabeno, el mismo día 000015 

otorgamiento. Doy fe.- 

  

NOTARIO PRIMERO DEL CANTON CUYABENO 

D
e
?
 

A
 

 



  

  

REPÚBLICA DEL ECUADOR ] ESRECOÓN GENERAL DE PIUSTAN ONO ; CERCA CON Y CEO: ULACIÓN       
CÉDULA ls E 
CIUDADANIA 
APR OUDOS Y NOMERTE 
PODES Aa . 
ANDAES CRISTINA, 

0000016 

  

Pioaicia 

CUIT 
SANA BARBARA 
FECHACI NACIMIENTO 3992.02-96 
NOCIONALOAD BEUAT TORIANa 

TADO CUL SOLTERA    

  

NRUCCION FESTES y Cu ACON  HURERIOR ALOGALOMA RBNUZCISp Ex33nm222 . 

RECO SY NABRES DEL EAS Ñz 
FLORES CARLOS EDUARDO 

  

EOS Y NOMBRES LE LA MOSORE ANCINO AJ0A TERESA 2 

GAR OY PELI DE EXPEDICON 
A CuITO E 

2012-07-08 E 
E 

2023-07 13 
q FSCHA DE EXPRACIÓS 
: 

  

KE AA a, a ARA 
€ A AO 4   

  

P
E
 

e 
2     



e.
 

  

      

   

  

  

  

A DEL ECUADOR 
2eL Ol SEG TRO CRL. 

ss 

  

   

010474425-8 

37.12:18 

ss 

  

      

  

      

Le. 

LAGO AGRIÓ 
201108: 

4 
ZTa 

    

  

t 

5 

    

REP 
ENASEJO 

008 A or 
093 - 9118 a047a 
RÍMERO 0£ CERTIFICADO CÉLULA 

ARIAS RODRIGUEZ DANIEL FRANCISCO 

  

            

0000017



  

      

   
Sirera nord FORMULARIO PARA REGISTRO DE DIRECCIÓN DOMICILIARIA 

  
  

  

  
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    
  

  

      
  

RAZON O DENOMINACIÓN SOCIAL: CONSULTINGLAGO S.A. 

EXPEDIENTE: RUC: NACIONALIDAD: ECUATORIANA 

NOMBRE COMERCIAL: ¡ CONSULTINGLAGO S.A. 

DOMICILIO LEGAL CALLES J.AÑAZCO Y GONZANAM 140, PSJE. GONZANAMA HOSTAL CALIFORNIA 

PROVINCIA: CANTÓN: CIUDAD: 

SUCUMBIOS LAGO AGRIO LAGO AGRIO 

DOMICILIO POSTAL 

PROVINCIA: CANTÓN: CIUDAD: 

SUCUMBIOS LAGO AGRIO LAGO AGRIO 

PARROQUIA: BARRIO: CIUDADELA: 

NUEVA LOJA CENTRAL TUD LO MARIS 

CALLE: NÚMERO: INTERSECCIÓN/ MANZANA: 

3. AÑAZCO 140 PASAJE GONZANAMA 

CONJUNTO: BLOQUE: KM: 

S/N SIN s/N 

CAMINO: EDIFICIO/CENTRO COMERCIAL: OFICINA No.: 

S/N SIN S/N 

CASILLERO POSTAL: TELÉFONO 1: TELÉFONO 2: 

SÍN S/N S/N 

SITIO WEB: CORREO ELECTRÓNICO 1: CORREO ELECTRÓNICO 2: 

S/N pedroandresi9810M'gmail.com sÍN 

CELULAR: FAX: 

288311775 

REFERENCIA UBICACIÓN: 

a 100 metros de las oficinas de Roman Mermanos ? 
  

NOMBRE REPRESENTANTE LEGAL: 

DANIEL FRANCISCO ARIAS RODRIGUEZ 

NÚMERO DE CÉDULA DE CIUDADANÍA: 

010472425-5 

Declaro bajo juramento la veracidad de la información proporcionada en este formulario y Autorizo a la Superintendencia de Compañías aj 

fectuar las averiguaciones pertinentes para comprobar la autenticidad de esta información y; acepto que en caso de que el contenido 

jresente no corresponda a la verdad, esta Institución aplique las sanciones de ley. 

  

  

   
           
  

% 
l: ms ATA rSATETTA | o PERINTENDENCIA ¿/ 

Dos y SEGUROS | - / 
p a | Pb O nn AA 
A AS | E z Pt 

TF, Se als 1734) ' | FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL 
ER ” 

REGISTRO DE SOCIEDADES 

     

  

dota: el presente formulario no se aceptará con enmendaduras o tachones. SUPERINTENDENCIA £ COMPAMIAS, VALORES y SEGUROS 

RTCIBIOO 

12 ocre DIS 
a 

E 

  
  

4b. Adela Villasis 
CAM far



Pta A6CT 

      

   
az Autora or 

Fecha de autorización: 
Válida hasta: 

HATOSOTOS 
10/03/2015 
103/2016 

3 
pj 

2UBDZ015 | CS 
: A 

<a 
> 

   
INFORMACIÓN DEL CONSUMIDOR 

  

SUMINISTRO: CASTILLO TORRES CARLOS PORFIRIO 

Código Úínico Eléctrico Macionat: ¿o0000dese 

Dirección servicio: 

PlanfGeocódigo: 1 01-03-11.54020 

Provincia - Cantón - Parroquia: 

Tarifa: 

SUCUBBIOS - LAGO ACIÍO - NUEVE 

  

NS 

Doral Dirección notificación: 

1, FACTURACIÓN SERVICIO ELÉCTRICO Y ALUMBRADO PÚBLICO 

| Códula ¿BLUE 3 J019860Z0 
y ANAZOO Y GONZANAM 140 PASAJE GOMZANAMA HOSTAL CALFORRIA 

5 Comeraalsa Demanda (Daya Tension 

  

    
   

   

    

No, de Control. 

Valor 2 pagar: 29.83 

Ó7HR0/2015 |]    

Código Postal: 

ID] 

  

       

  

Meodidor; 1080 10RLAMA Factor muitiplicaci vA Constante: 1.00 

Desde: O NA Hasta: 7 Dias Facturados: +1 Tipo consumo: Lento 

Pactor Palencia: 300 Penalización Fp: UN Factor Corrección: 0D 

VALOR COMSUMO: 12.86 
COMERCIALIZACION 131 

l Descripción - ¡Actual Antenor” | Consumo | Unid] Valoros | PALITO o 050 
Euro A dai EST "7d ds “| N e ALUMBRADO PUBLICO 243 

    

2. VALORES PENDIENTES 

] CONCEPTO . 
TOYAL VALORES PENDIENTES (2): ! 0.901 E 

Ea dls a A VEOORORISIDIIO. SUPUESTO 

  

SUBTOTAL SERVICIO ELECTRICO (SE): 

SUBTOTAL ALUMBRADO PÚBLICO (AP): 

FOTAL SE Y AD (1): 

  

   

  

EN o CASTILLO TORRES CARLOS 
Autorización SR: 1116541208 cd or CARLO 

Fecha de avtorizac: 10/03/2018 

Valida hasta: 19:02/2018 No. de Contot 69518-46 

rai Vatora poque 29.03 

    

115-094-002615349 

11165415808 
1003/2019 
10/09/2018 

21/09/2015 

baclura No. 

¡ulorización SRL 
Fecha de autorización: 
Válida hasta: 

INFORMACIÓN DEL CONSUMIDOR 
  

  

    SUMINISTRO: Cédula RILC.: 1IBUNaSo 

CASTILLO TORRES CARLOS PORFIRIO 

No. de Control:  66818-46 

Nirocción servicio: 

LAA ZO Y CONZANAL 140 

  

   PASAJE CONZARIGARO MOE TIL, CALIFORAIA 

3, RECAUDACIÓN TERCEROS 
  

    

  

ESTOS VALORES NO FORMAM PARTE DE LOS INGRESOS DE LA 
EMPRESA ELECTRICA 

   CONCEPTO SUSTENTO LEGAL VALOR 

ago radios 5.34 

164 

o 5.93 

  

Valores Pendientes (2 o o : 0.00 
Recaudación Terceros (3): ; 5.93 

=
 

=
 

_—
 0/2035 o
 agar haste: 

AHORRO POR 

000 

00 
0u0 

9.00 

 



LÁGO AGRÍO, 06 DE SEPTIEMBRE DE 2015 

0000020 

CARTA CESIÓN GRATUITA DE USO DE INMUEBLE 

  

SEÑORES 

SUPERIETENDERICIA DE COMPARTAS 

DE MIS CONSIDERACIONES 

YO, CARLOS PORFIRIO CASTILLO TORRES, CON MÚMERO DE 
CÉDULA DE CIUDADANÍA 005307787, AUTORIZO A LA 
COMPAÑÍA  CONSULTINGLAGO SA. PARA QUE REALICE 
GRATUITAMENTE SU ACTIVIDAD COMERCIAL, EN LAS 
INSTALACIONES UBICADAS EN EL BARRIO CENTRAL, CALLES 
JAÑAZCO Y GONZANAM 140, PSJE. GONZANAÑMA HOSTAL 
CALIFORNIA; A 100 METROS DE LAS OFICINAS DE ROMAN 
HERMANOS, PARROQUIA MUEVA LOA; ADIURTO COPIAS 
SIMPLES DE LA PLANILA DE LUZ Y CEDULA, 

ATENTAMENTE 

A 
 (AALETA 

CAS TULL TORRES CARLOS PORFIRIO 

CE, ODIEDOPIE LP



  

CELEBRADA EL 19 DE AGOSTO DEL 20158, 0000023 

En el cantón Lago Agrio, a 19 días del mes de agosto del 2015, a las nueve horas, se 

reúnen en Junta General Extraordinaria Universal de Accionistas de la Compañía 
CONSULTINGLAGO S.A., Los siguientes accionistas: 

uno.- ANDREA CRISTINA FLORES ANDINO, de estado civil soltera, de ocupación 

abogada; dos.- DAMIEL PRANCISCO ARÍAS RODRIGUEZ, de estado civil soltero, de 
ocupación estudiante. 

Preside la sesión la señorita ANDREA CRISTINA FLORES ANDINO, y actúa como 

Secretaño de la Junta, el señor DAMIEL FRANCISCO ARIAS RODRIGUEZ, procede 

a constatar los asistentes, quién manifiesta que se encuentra la totalidad del capital 

suscrito de la Compañía. 

El Presidente señala que por cuanto se encuentra representada la totalidad del capital 
social, los Accionistas resuelven constituirse en Junta General Extraordinaria y 
Universal, renunciando al requisito de convocatoria previsto en el artículo 238 de la 
Ley de Compañías. 

A continuación el Presidente informa que el motivo de la presente Junta es para que 

los accionistas conozcan y resuelvan sobre el siguiente orden del día: 

PRIMER PUNTO: nombrar al señor EDUARDO JOSE GARCIA RODRIGUEZ, como 

PRESIDENTE de la compañía CONSULTINGLAGO S.A. Por lo que pone a 

consideración de la Junta General luego de revisar la moción, la junta aprueba por 

unanimidad. 

SEGUNDO PUNTO: nombrar al señor DARIEL FRANCISCO ARIAS RODRIGUEZ, 

como GERENTE de la compañía CONMSULTINGLAGO S.A. Por lo que pone a 

consideración de la Junta General luego de revisar la moción, la junta aprueba por 

unanimidad. 

El señor EDUARDO JOSÉ GARCIA RODRIGUEZ, ecepta la propuesta de 

PRESIDENTE de la compañia CONSULTINGLAGO S.A. 

El señor BDAMIEL FRANCISCO ARIAS RODRIGUEZ, acepta la propuesta de 

GERENTE de la compañía CONSULTINGLAGO S.A.



Luego de haberse resuelto los puntos acordados, se declara un receso para redactar 

el acta por parte del secretario. A las 10:30am se reinstalera la Junta General de 

Accionistas y se da lectura del acta, la que es aprobada por unanimidad y para 

constancia suscriben todos los accionistas y el secretario que certifica. 

  

ARDREA CRISTINA FLORES ANDINO 

CL, 1721486234 

E 

E Y FE, só) 
a 

DANIEL enahiéisco ARIAS RODRIGUEZ 

0.0.010474428-5


